
M B II O H I A B E o C i i l  P S I VA

que se acompaña 

a la

so l ic itud  de una patente de introducción por cinco años en España a 

favor de Kister H. E. Borralaile domiciliado en 31 Newmen Street en

Londres (Inglaterra)  

por

UN PROCSDIMIHNT 0 PAVA RECUPERAR Y REC01TDEUSAR GASOLINA, NAFTA Y OTRAS 

SUBSTANCIAS SBI.IEJANTES Y APARATO UTILIZADO PaRA LA REALIZACION- DE DI­

CHO PROCEDIMIENTO 
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La presente patente de introducción se refiere a un procedimiento y 

aparato perfeccionados para recuperar y recondensar gasolina, nata, ke- 

roseno, benzol to luol,  alcohol,  eter, amil a, acetato, alcohol e t i lo ,  
alcohol propilo, alcohol butilo, cloroformo, tetracloruro de carbono, amo­

niaco forraaldehyde o cualquiera otra substancia que tenga algún valor 

comercial y que pueda ser sometida a este procedimiento por aprovecha­

miento de algún absorbente solido por el cual haya sido absorbido y re ­

tai ido.
Los metod os para l a  separación y aprovechamiento de gasolina y otros 

absorbentes solidos y la  subsiguiente extracción de dichos vapores del 
absorbente, calentando dicho absorbente para hacer salir  los vapores, 

son ya conocidos.
El presente procedimiento tiene por objeto hacer l a  de st i la c i  on bajo 

una presión mas alta que la  atmosférica, cuando se usa el  vapor como a- 

gente de calefacción. Según un método antes de ahora mencionado, una 
mezcla gaseosa que contiene los. vapores que han de recuperarse, se hace 
pasar por un medio absorbente solido que extrae o absorbe los vapores de 
l a  mezcla. Los vapores son después destilados del medio absorbente por 

la  introducción de vapor recalentado directamente en e 1 absorbente y los  

vapores de la  mezcla gaseosa pasan con e l  vapor de agua a los condensa­

dores, bombas de mezclar y separadores, los cuales funcionan respectiva­
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mente para condensar los vapores gaseosos y e l  vapor de 

los condensantes formados de vapores de las mezclas gaseosas y separar 

e l  condensante acuoso de las condensantes de la mezcla.
l a  presente patente de introducción sera descrita con relación  al pla­

no que se acompaña en e l  cual se ve un diagrama del aparato que se u t i ­

l i z a  rara la  realización del nuevo procedimiento.

Consiste este procedimiento en hacer las destilaciones, bajo la  pre­

sión mas-alta que la  atmosférica cuando se emplee el vapor de agua como 

agente de calefacción.
El aparato apropiado para poner en practica el procedimiento, consis ­

te  una:/ caldera de vapor ordinaria 1 equipada con unrecalentador 2 capaz 

de recalentar e l  vapor hasta 5502 C., un recipiente de metal 3 de cual­

quier tamaño o forma que se desee, incluyendo un medio absorbente solido 

ta l  como e l  carbón vegetal activado o s i l i c a  g.latinosa, un grupo conden­

sador 4 y un se oarad or 5.
Cuando se esta haciendo la  operación, la válvula S ha de estar abierta 

y cualquier gas o mezcla de gases que contenga tracciones de valor comer­
c ia l  y que se preste a aprovechamiento por este procedimiento, se dejara 

escapar por e l  tubo 7 para que penetre en e l  absorbedor 3 en e l  cual f o r ­

ma contacto con el absorbente sólido que absorbe y retiene todas las  

fracciones comerciales o parte de e l l a s . .  El resto del gas, pasa y es 

expelido por e l  tubo 8 y l a  válvula 9. Cuando ha sido retenida una can­

tidad conveniente de fracciones comerciales, se cierran las  válvulas 6 

y 9 y e l  vapor de la  caldera 1 recalentado en el serpentin 2 es intro ­
ducido en el  absorbedor 3 por l a  válvula 10. Al pasar por e l  absorbedor 

3 se vaporizan las  fracciones comerciales retenidas por el absorbente 

solido y son conducidas par el tubo 11 y l a  válvula 12  hasta el interior  

¿el  condensador 4 , que puede ser de cualquier tipo,  en el cual son con- 

densados el vapor ¡?e agua y una parte de los vapores v o lá t i le s ,  l o s  va­

pores no condensados, las  fracciones comerciales condensadas y e l  agua 

pasan por el tubo 13 y entran en e l  separador 5 en el que tiene lugar una
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separación grav imstrica; e l  producto gue tiene valor y que en 

cuses es mas l ig e r o  que el agua, sal dra por el  registro 14 y el agua ten­
drá su salida por e l - reg is tro  15. l o s  registros  14 y 15 son registros  

mecánicos automáticos ordinarios dispuestos de manera que l a  presión sea 

igual a la de la parte superior del separador 5. l o s  vapores gaseosos 
no condensad os tienen su sa lida  por el regulador de contrapresión 16 
que se puede graduar a la  presión que sea mas conveniente. Si este re­

gulador de contrapresión es graduado para que haga la  descarga a l a  de­

bida presión e sp ec i f i ca ,  l a  destilación podra hacerse bajo l a  presión 

que se desee.
31 uso de presión en las  destilaciones tiene las siguientes ventajas:

1 )  -  Permite l a  condensación de vapores mas l igeros  que los que de otro 

modo podrian condensarse a la  misma temperatura, sin que l a  presión sea 

mas alta que la atmosférica.
2) ~ Permite el empleo de agua de condensación de temperatura elevada en 
un grado mas a lto  que la  que podria usarse eficazmente, sin que la  pre­

sión sea mas alta que l a  atmosférica.
3 )  -  3v ita  que los condansantes des ligeros sean expulsados por e l  apa­

rato por el or ific io  de salida preparado para los condensadores acuosos

4) - Ayuda a hacer la mezcla.

5)  -  Ayuda a que los conden santes valiosos sean almacenados.
6 )  -  Ayuda a elevar la  presión de los vapores no condensad os hasta un pun­

to en que puedan ser colocados en l ineas de o r i f i c i o s  de salida.
7 } -  Impide la  interrupción de l a  separación en e l  tanque de separación 

cuando ocurren oscilaciones en la salida de los gases no condénsalos.

N Ü T A .

l a  presente patente de introducción comprende la s  siguientes re iv in d ica -  

c i one s :

l s . -  Un procedimiento para d estilar  y volver a condensar vapores de un 

medie absorbente solido mediante e l  uso de papar de agua, que consiste en

d e sti la r  los vapores gaseosos bajo presión de dicho absorbente, condensar



^ ’.os vapores y mezclar y separar los condensantes. v

2a . -  Un procedí mié nt o según la  reivindicación 1 en e l  que los vapores 

son condénsalos bajo presión.

3fi .-  Un procedimient o según la  reivind icacion 1, en el  que los conden­

sadles son mezclados y separados bajo presión.
4a . -  Un procedimiento, según la  reivindicación 1 en e l  que los vapores 

gaseosos son condensad os bajo presión y en el que los condensantes son 

mezclados y separados bajo presión.

5S. -  Un procedimiento según la  reivindicación 1, en el que los vapores 
gaseosos condensad os, después de ser mezclados y separados, tienen que 
tonnr una presión estática  para mantener los  condensantes bajo presión 

durante la  desti lación.
6a . -  SI procedimiento para causar una presión mas grande que la  atmos­

fé r i c a  que sea aplicad.a a los vapores durante la  destilación, la mezcla 
y la separación, mientras que el vapor de agua recalentado, es aplicado 
a un absorbente solido, al objeto de destilar vapores gaseosos previa­

mente absorbidos.
7®.- Un procedimiento, según explico en la  reivindicación 6, en el que 

l a  c onden sacion se efectúa bajo una presión mas grande que la  atmosféri­

ca.
8a . -  Un procedimiento según la reivindicación 6, en e l  que la mezcla 

se efectúa bajo una presión mayor que la  atmosférica.
92 . -  Un procedimiento para recuperar vapores de mezclus gaseosas que 

lo s  contengan, que consiste en poner en contacto la  mezcla que contenga
1 03 vapores con un absorbente solido y separar Los vapores del absorben­

te por desti lación de presión.
1 0 . -  Un procedimiento para recuperar vapores de mezclas gaseosas que 

los contengan, que consiste en poner ai contacto la  mezcla que contenga

los vapores con un absorbente solido que extrae los vapores de la mezcla

introduciendo vapor de agua ai dicho absorbente para d e sti la r  lo s  vapo­

res gaseosos, conduciendo estos desde la  mezcla gaseosa y también el 

vapor de agua, aparte de dicho absorbente, condensando la  mayor parte de 

dichos vapores, separando los condensantes de los vapores gaseosos de



o

*

•a»

la  mezcla gaseosa de los condensantes acuosos y manteniendo los va>^rá 

"bajo presión desde el principio de la destilaoion, hasta l a  separación 

de los condensar.tes.
l l s . -  Un aparato -para recuperar vapores de las mezclas gaseosas que 

contengan los mismos y que comprende una torre de absorción, medios pa­

ra introducir una mezcla gaseosa que contenga los vapores en dicha torre, 

medios para descargar la  mezcla gaseosa de la  torre,  medios para gene­

rar e introducir vapor de agua en dicha torre para dest i la r  los vapores 

rjd 1u ;  en la misma, un o oM en sed or que funciona en conexión con la  to ­

rre dispuesto para recib ir  vapores gaseosos de la  misma, un aparato para 

mezclar y separar que funciona en conexión con el condensador y que re­

cibe los  cond aneantes y los vapores no condensados de este ultimo y me-

03 püil’u» mant ener la  presión en dicha torre,

¿o mezoi -  y separación.

1 Q.~ ÜE. ¿ e v • reivindico como objeto se

^-irte *3 int * o'1 uocion que se s o l i c i t a  por o
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TáYGIAó iPL PJ C.ñT-UG Y APauAJC UTIL IiUDC sAna I_. ?ol»v-iJAOI'Áí he» ElGITG PPC- 

CLBILlIñlíTO.
Todo conforme queda descrito  en la presente memoria que consta de c in ­

co hojas escritas a maquina por una sola cara y dibujos que se acompañan
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